
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-MSJL-2024-0285-O

Quito, D.M., 16 de julio de 2024

Asunto: Pedido de información. Cumplimiento artículo 1110 del TÍTULO X DE LA
GARANTÍA DEL RESPETO Y LA INCLUSIÓN DE LA DIVERSIDAD SEXO
GENÉRICA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO del Código Municipal
 
 
Señora Licenciada
Silvana Jacqueline Haro Ruiz
Secretaria de Inclusión Social
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Concejala del Distrito Metropolitano de Quito, y, en ejercicio de las
atribuciones que me otorga el artículo 58 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en concordancia con los
artículos 86, 87 y 88 del mismo Código, y los artículos 16 y 17 de la Resolución de
Concejo No. C 074, de 8 de marzo de 2016, me permito solicitar en el plazo de cinco días
se remita un informe sobre el cumplimiento del Artículo 1110 del TÍTULO X DE LA
GARANTÍA DEL RESPETO Y LA INCLUSIÓN DE LA DIVERSIDAD SEXO
GENÉRICA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO del Código Municipal,
que hace referencia a "la implementación de políticas públicas para la población de

diversidades sexo genéricas. Para cumplir con el objetivo, éste creará espacios

permanentes y la autoridad responsable convocará a los diversos grupos y personas

naturales a espacios de participación e interacción con las instituciones, autoridades

municipales y entre ellos para el desarrollo de los proyectos inclusivos e impulsar la

promoción de derechos".

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN LIZETH  
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Quito, D.M., 16 de julio de 2024

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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